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Eliminados los espacios que contiene datos personales como: Cuenta, Código QR, TRIP UUID, Número de Certificado, Folio Fiscal, Serie Certificado SAT, Sello del SAT, Sello Digital de CFDI, 
Cadena Original del Complemento de Certificación del SAT, Nombres de Terceros, RFC, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIV, XXVI, 108 y 112 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones III, V, IX, X, XXIII, 6, 7, 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco.




